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j Capi ta l ,ca l le  de  S Agust ín  n ú m  17 |  
|  á 5 rs .  a 1 mes.  |
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GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
D E  A L B A C E T E .

C ircular n ú m ero  33?.

E l  Fxcrno. Sr. M in is tro  de Com ercio , 
In stru cción  r  obras públicas con fe c h a  2 r 
de N oviem bre  ú ltim o me com unica la  s ig u ien -
tP l leal orden. .

De los parles,  reclamaciones y  quejas que 
pxiten en esle Ministerio, resulta que, sin 
S , r ¿o de haberse circulado con Real orden 
. 20 <le Junio de 1848 las listas de las obras

c c ' .Ipben servir  de texto en las escuelas 
¡¡rimarías, subsiste en muchas de ellas el 

„ s0 que se trató  de corregir  por aquella 
Real disposición, ya por que los maestros se 

■ (| e obras que no han sido señaladas por
ll  Gobierno, y ya por que los mismos y las 

misiones locales descuidan la vigilancia que

.q n,  ‘a la enseñanza, ha tenido por con- 
perjuic'O dar. i.° Que en las escuelas de 
veniente m ar¡a> no se usen para texto
mstrucci  P |os comprendidos en las
otros  libros I Junjo de l848 y los que con 
listas de 3o d  ̂ siílo aprobados por el
pos terior  fecl - ‘ g ,naeslros designar de
Gobierno;  puche estimen preferibles, y
en t re  ellos los *' .QS |os alumnos los ad
cuidando de que o q u6 a | comenzar

m m

y adopte las medidas oportunas para que 
se provean de ellos los que no los tuvieren, 
pasando aviso á sus padres,  tutores ó  encar
gados. 4- °  Que donde sea costumbre,  ó  esté 
mandado que los Ayuntamientos provean 
de libros á los niños pobres, se elijan solo 
de los aprobados por el Gobierno, recomen
dándose muy par t icularmente á las c o rp o ra 
ciones municipales adopten este medio eficaz 
de difundir  la i lustración en t re  Jas clases 
menesterosas. 5. Que las comisiones superio
res y locales, y los Inspectores de ins truc
ción primaria vigilen cuidadosamente la ejecu
ción de estas reglas, escitando el celo de los 
Ayuntamientos, de los maestros v de los pa
dres o tutores de los niños interesados.

Y  he dispuesto se inserte en este periódico  
oficial para, su cumplimiento por todos agüe- 
líos á  quienes corresponda. A lb a c e te  12 de 
Diciembre de 1849.— Luis Antonio Meoro.

Otra numero  338.

Salvador Alcázar, hijo de Francisco, veci
no de Hoya Gonzalo, ¡ha desaparecido de la 
casa paterna llevándose dos caballerías que  
ha dejado en esta capital y hasta ahora se 
ignora su paradero: en su consecuencia e n 
cargo a los Alcaldes constitucionales y  demas 
dependientes de mi au toridad en esta p ro-  
vinc.a procedan a la busca del indicado Sal
vador, cuyas señas se inser tan  á continuación,  
capturándolo s, fuese hal lado y poniéndolo 
con segundad  a m, disposición. Albacete „  
de Diciembre de í 849. - £ „ >  A nton io  U eoro_

Señas

:s Sart 3yS
un poco bisojo, na tu ra l de y

Lotízalo.
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O tra  núm ero  33g.

Por  el Gefe polí t ico de  Valencia,  se r e 
clama la de tenc ión  de  Sa lvadora  Cam pos y 
Olmos, vecina de  aquella Ciudad,  fugada  de  
so casa pa te rna .  En su consecuencia,  e n c a r 
go á los Alcaldes const i tucionales  de esta 
p rov inc ia  y demas  depend ien tes  de mi, a u t o 
r idad ,  p ro ced a n  á la detención  de la e s p r e 
sada Salvadora  caso  de  ser hab ida ,  dando- ,  
me conocimiento  inm edia tamente .  Albacete 1I 
de  D ic iem bre  de  iS/ jg .—  Luis A n to n io  Meor.o,

INTENDENCIA DE RENTAS DE- LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

La Dirección general  de  Rentas  estanca*- 
das  en su o rd e n  de 7 del actual  me previe* 
me d isponga  que  á la h o ra  del. toque  de o r a 
ciones cíe! día 01 del que  r ige se pesen y 
recuen ten  con a r reg lo  á órdenes  vi gen les, las 
ecstsiencias que  resulten de toda clase d e  
tabacos ,  pólvora,  papel, de multas, y do  cu-

m m
■ Htencins resulten eu P , Quatl3? s ex '^. .  
de tabacos ,  como de nol ^ l'as,  laplA,
tas  y docum en tos  de ’a,b pape,1 de u,u l '

ISélü
in ser te en este n e r t f i -  ^  J ie d ispues to  se 
de Dic iembre de  18/ l c o rOIJC|a | ‘ Albacete 11 
Ochoa» 19- ¡ Domingo  d Pallete y

OTRA.

su ^  Hacienda  con
ñ u t i r m e  ^ ^ del actual  se s irve  r e -
g o le l i n  oQcial del - p ro spec to  del
ta b le e ,m ie n to  ha &¡aSmo Ministerio,  cuyo  es
d e n  de  i.° del mismo a u , o r ’zado  por  Real ór-  
i m p o r t a n c i a  de  dicha ’nfu.V16 recomienda  la

I ublicaeion,  l a n ío  p o r

sil índole, como por  su obgelo,  según en el 
prop io  prospecto se dem uest ra ,  en ca rgándo 
me promueva su adquisición,  no tan solo por 
los Empleados de Hacienda,  si que  también 
por  los Ayuntamientos de la provincia,  pues 
que ejerciendo estos frecuen temente a t r ibu- ,

' ciones económicas,  están asimismo interesa
dos en el conocimiento  de las disposiciones 
relativas á; la, Hacienda pública y en el es
clarec imiento de. las cuestiones á ellas con 
cernientes.  En su consecuencia he dispues to 
d a r  la publicidad necesaria á dicho p rospec 
to, inser tándolo  á continuación para que  pe
n e t ra dos  los Ayuntamientos  de su uti l idad se 
p resen ten eq la Secre tar ia  de esta In tenden
cia que- es el pun to  designado al efecto, d 
susc r ib i rse  a dicho periódico,  pues que  lo mó
dico de su precio pone á su alcance la ad 
quisición,  sin qug. para  ello haya  necesidad.de 
m  g r a n d e  esfuerzo. Albacete i i ,  de Diciem
b r e  de  i 84g . = D o m m g o  Pallete y Ochoa.

BOLETIN OFICIAL

DEL

1 6 1 5

Prospecto.

La necesidad de una publicación periódi
co oficial,  especialmente consagrada  á las ma
la r ias .  de Hacienda,  se hacia sen ti r  ha m u 
cho ,  t iempo,  Conocidas son las vastas a t r i b u 
ciones del minis te r io  de  este nombre :  la im
p o r tan c ia .  de sus medidas,  la influencia-de ellas 
s o b re  la r iqueza  y el b ienestar  de la nación, 
a  nad ie se,  oculta.  Es, por consiguiente,  del>rr» o \rr\n ■ n t o roe rr no oct a o í\K i ^

i °* f -? f t . . ?ue .  ®slas Oblengao toda la pu-
.mcionarioíb l ic idad  posible,  así en t re  |qs f  °  ? 

de  aquel  como en t re  los pa„%%ia ^  '

liHSiiiblica: conocimien to  t a n to  mas m i-

t ienen que  espe ra r  pá ra  e n t e r a r s e  L  | a ,  mis-
mas  la t a rd ía  salida d e  la Crn* ^
que  por  lo demas ha llenado hasta acmi muy
im perfec tamente  ¡este objeto.  1

Por  olea parte» no es menos úti l consa
g r a r  una publicación de la e spec¡e d¿  qUe 
se t r a t a  ai examen y di lucidación de las cues
t iones de Hacienda,  cuestiones a rduas  y difí
ciles de suyo,  no bajo el p r isma de las es
tériles y av en tu radas  teorías con que  las mi
ra  s iempre  el espír i tu de p a r t i d o ,  sino bajo 
un p u n to  de vista esencialmente 'práct ico  y
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de gobierno,  bajo aquel que en las medidas 
f inancieras considera ante todo su opo r tun i 
dad Y la importancia de sus resultados. Y 
esta ta rea  tan interesante,  este trabajo,  que 
tan f r u c t u o s o  debe ser  para el pa.a en ge
neral  V los funcionarios de Hacienda en p a r 
t icular,  esclareciendo al uno sobre sus verda
deros  intereses en materia de contribuciones 
V de gastos públicos, y a los otros  sobre el 
espí r i tu  v tendencias que deben animarlos

ü i n r n n ' o t r o ' m o L  p ü %  L % e ú L m % o rm sm
d8Pc í t S  de dos partes; una oficial y o t r a  

n °  r o ñ a r t e  oficial contendrá:  J.° Los reales

EISIE1
n e r a l  para to flles ó particulares;

*
BiSill

se p u b l i c a r á n a r l i -
En la P‘? , s0bre cuestiones de Hacién

dalos doctriu D0|¡i¡ca, asi como todos los 
d a  y  Economía | noticias no oficiales,
documentos ,  1 a g0 natureleza, toda vez 
ct«alq|«iera q u e s ¿  indirectamente al ra= 
qi&s in te resen  • n a r ¡os. También tendrán  
¡na® y  á sus i uncí ' ^  mov ¡miento y esta®
cabida en esta secct España y en el
do de  iHtíteslcos tone i
'esirsísjem. , i publicándose 10»

B  «era s e m a t ^  en 8°ímmzrni

guíenles: En Madrid,  llevado á domicilio. 6 
rs. al mes. En provincias á 20 rs. por  t r i 
mestre En el es lran jero  y U lt ram ar  60. Los 
números de cada, año fo rmarán un torno d i 
vidido en dos par-fes para mayor  comodidad ,  
con su numeración par t icu la r  y las tablas é 
índices necesarios.

Se suscribe en Madrid en el minister io  
de Hacienda,, y en las l ibrerías de M oniér  
y  la Publicidad. En las capitales de p rov in
cia se admitirán suscriciones en las secre ta 
r ias  de las Intendencias, y fuera de ellas en 
las administraciones de loterías donde se h a 
llen establecidas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Dí-
RECTAS DE LA PRO VINCIA DE ALBACETE.

En circular de 27 de Noviembre úl t imo 
inserta en el Bolelin oficial núm. i 44 en 
cargue á los Ayuntamientos constitucionales 
de los pueblos de la provincia que para el 
día i 5 del actual presentasen los espedien
tes de fallidos de la cont r ibución te rr i toria l  
á fin de que esta Administración pudiese 
oportunamente proceder á la liquidación fi
nal del fondo supletorio según se le o rdena 
por  la real instrucción de, 20 de Diciembre 
de. 1847.

En orden de la Dirección general de Con
tribuciones directas de 8 del actual se p r e 
viene á esta administración que para  i.° de  
Enero inmediato ha de fo rmar  y remit ir  á 
la misma el estado demostrat ivo de la liqui
dación, y por consiguiente después de estera- 
dido no habrá lugar á abono alguno por r a 
zón de fallidos sea cualquiera su proceden
cia. Encargo por lo mismo de fmevo á los 
señores Alcaldes constitucionales de la p r o 
vincia la pron ta  formación y remisión de 
los citados espedientes de fallidos para  q u6  
aprobados opor tunam ente  por el Sr. Inten
dente los que deban serlo no sufra retraso 
el servicio que debe desempeñar esta admi
nistración ni se cause perjuicio á los Ayun
tamientos.  Albacete 11 de Diciembre de iS4?9e 
— Ignacio Lapeña.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
DE LA PRO VINCIA DE ALBACETE.

ANUNCIO.

D. Antonio del Campo y Figüero»,  primee? 
inspector e interino Administrador de F in 
cas del estado de esta provincia

mmmen termino de Balazote ,  ■ ? aces’ » 
c p l l u i ,  fuadada  eB G¡¡
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Ranz joviano ,  con el t ipo do 200c rs. a n u a 
les; cuyo  acto t endrá  luga r  el dia 3o del c o r 
r i e n t e  mes de 10 á 11 de su mañana  simul
tá neam en te  en esta capital  an t e  el 8r .  In ten 
dente,  Administ rador  c  Inspecto r  del r am o  
y Escribano de Rentas; y en Ralazote an te  
el ^ r .  Alcalde, pe rsona que  se n o m b re  pa ra  
que  rep resen te  la p a r t e  de la Hacienda,  
p r o c u r a d o r  fiiudico, y Escr ibano  ó fiel de 
fechos, bajo las condiciones  cuyo pliego es 
t a rá  de manifiesto en las escribanías respec
t ivas,  admit iéndose  pujas á la llana, y q u e 
d ando  pendien te  de  la ap robac ión  de la Di
lecc ión  genera l  de Fincas del Es tado con a r 
reglo á ins trucción.

Y p a ra  que llegue á conocimiento del p u 
blico,  y puedan in teresarse  cu la subas ta  las 
personas  rjue gus ten ,  pongo el p resente  en 
Albacete a 8 de Dic iembre  de — Anto
nio  del Gampo. ^

M 1N 13TER 1Q  D E  GQM ERG1Q, 1N8TRG G G 1Q N Y
OBRAS DCBLICAS.

^O N C L O S tO N ^.

n e c e s a r m fia^^. o b t e n i d ^ ^ ^  pubhca será 

segunda clase podrán crm^ ^ ^ ^ h » d e s d e

sica y la química médicas, o t ro  sobre l.L 
p a r te  práct ica de la auotomía descript iva,  
qu i rú rg ica  y patológica, y o t ro  sobre la p a 
tología general,  y muy especialmente sobre el 
conocimiento práct ico  de los medios de es- 
ploracion usados en medicina para conocer 
y dis t ingui r  las diversas enfermedades,  cal ien
do aprobados  de estos tres  exámenes podrán 
matricularse en el qu in to  año de la c a r r e r a  
de las facultades de primera clase.

Art. 17. Los médicos de segunda clase que 
hubieren ejercido la profesión d u r a n t e  doce 
años, y tuviesen ademas el g rado  de bachi
ller en filosofía con los estudios señalados en 
los reglamentos vigentes pa ra  ob tener  este, 
g rado ,  podrán  o p ta r  al de licenciados en me
dicina,  sufriendo los t res  exámenes de sufi
ciencia de que habla el ar t ículo an ter io r .

Art.  18. Para que la al teración que  por  
este Mi Real decre to  se in t roduce  én la c a r 
re ra  de la facultad d e  medicina,  se ejecute 
sin daño de los cursan tes  de las un ivers ida
des  de san t i ago  y Yalencia, continuarán^ en 
estas escuelas d u ran te  el curso  próximo todas 
las enseñanzas que cor responden  á las facul
tades  de medicina de p r im era  clase, excepto 
el año pr im ero:  e n e l  curso  siguiente queda
rá  supr im ido  el año segundo,  y asi se pro.  
cederá  en los sucesivos,  hasta que  queden con
ver t idas  en escuelas de segunda clase. El mis-  
m o ó r d e n  se obse rva rá  r e s p e c t o d e l a c r e a c i o n d e  
las cá ted ra s  co rrespondientes  á las escuelas 
de sa lam anca  y G r a n a d a : e n  el cu r s o  próxi
mo se a b r i r á  l a d e  p r im e r  año,  e n e l  siguien
te  la de segundo,  y asi suces ivamente  en 
los años inmedia tos  hasta que  queden  com- 
p l e t a s l a s  escuelas con las siete cátedras .

Dado en 8an I ldefonso á 3o de Agosto de 
r 84q . ^ E s t á  r u b r i c a d o  de la Real , m a n o . ^  
El Ministro de Gomercio,  Ins trucc ión  y ob ras  
públicas .— Rían Bravo Morillo.

Im p re n ta  de  NICOLÁS SOLER. 
C alle de  S . A g u s t ín  n úm ero  17.
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